
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01374 00 (verbal – llamamiento en garantía) 
  

Una vez sea atendido los requerimientos elevados mediante auto de esta misma 
data, se decidirá lo que en derecho corresponda frente al llamamiento en garantía 
propuesto por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA. 
  

NOTIFÍQUESE (2), 
  
  
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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